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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

REGIMÉN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Economía y Empleo

Instituto Municipal de Consumo

Servicio de Ordenación para el Consumo

Sección de Procedimiento y Asuntos Generales

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública la notificación de sanción por infracciones en materia
de consumo no alimentario a la persona que a continuación se rela-
ciona, ya que habiéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido, esta no ha podido practicarse.

La interesada podrá comparecer en la calle Gran Vía, número 24,
tercera planta, en el plazo de diez días hábiles para conocimiento ín-
tegro del acto y constancia del mismo.

Notificación de sanción
Número de expediente: 183/2008/04132-RA 204/09.
Nombre titular: “Servicios Profesionales en Internet, Sociedad

Limitada”.
Sanción impuesta: 4.000 euros.
Lo que notifico a los efectos oportunos.
Madrid, a 27 de julio de 2009.—La jefa del Servicio de Ordena-

ción para el Ponsumo, Pilar Martínez-Conde Pascual.
(02/9.105/09)

MADRID

REGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad de Régimen Jurídico IV

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES
DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona
en el anexo adjunto el decreto o resolución que a continuación se in-
dica, advirtiéndose que dicha resolución pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma se podrán interponer los siguientes recur-
sos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con el artículo 107
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

II. Directamente, recurso contencioso administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-
quier otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas, y Procedimiento Administrativo Común,
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo texto
legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos admi-
nistrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de di-
cho interesado.

El importe de dicha sanción podrá hacerlo efectivo mediante abo-
naré que podrá retirar en el Departamento de Recursos y Régimen
Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV, sito en el paseo de Reco-
letos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores
Referencia: 183/2009/00259.
Interesado: don Jesús Escobedo Muñiz, 51972546-K.
Fecha decreto/resolución: 15 de junio de 2009.
Norma infringida: artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997).

Sanción: 6.000 euros.
Madrid, a 22 de julio de 2009.—La secretaria general técnica.

PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/9.302/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Planeamiento Urbanístico

Subdirección General de Planificación General
y Periferia Urbana

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid, en sesión celebra-
da el día 16 de julio de 2009, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente la cuarta modificación del Plan
Parcial II-2 “Monte Carmelo”, relativa a la altura de cornisa en su
zona de ordenanza 4 “Terciario Exclusivo” (artículo 5.4.4), al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 59.2, en relación con el artícu-
lo 57, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid.

Segundo.—Someter el presente expediente al trámite de informa-
ción pública por el plazo de un mes, mediante anuncio publicado en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los
diarios de mayor difusión, para que en el expresado plazo se puedan
formular alegaciones.

Tercero.—Solicitar, por igual plazo de un mes, los informes de
los órganos y entidades públicas previstos legalmente como precep-
tivos.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas so-
licitadas en el ámbito comprendido en la presente modificación del


